
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 641/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

tv1cdiante Hoja de Ruta N° 505/2013, se recibió el Oficio Firmarlo por el Alcalrfe Municipal: 
"Secretaría Gelleml" N° 01068/?.013 recibido en Secretaría riel Concejo Municipal el 05 de 
julio de 2073. En Clllllplinticnto al Artículo 12 llllnternl 11) rfe la Ley rfe lv1llnicípnlirfarfes 2028 
se remite pnra conoCimiento y consirfcrnción riel H. Concejo Municipal, el Expediente riel 
CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N" 167/2013 SOBRE UN ESPACIO DE 
TERRENO DE 2,50 MT2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL "CAÑADA PAILlTA" DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, DISTRITO MUNICIPAL No 8 UV. 104, A SUSCRIBIRSE CON 
EL SEÑOR JIMMY POÑES TACEO. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Memorial dirigirlo 11! H. Alcalde Municipal rfe Santa Cruz, solicitando espacio pnm 
JJJmtsolco en el cementerio Ce111enterio Municipal "Cntzarfa P11ilitn" fomllllnrfo por el Seilor 
jinuny Po1ics Tnceo, el cual que fue reci/Jitio y ¡;rm,eirfo por la Secretaria Geneml, el 03 rfc 
marzo de 2006, iJLdinmdo 11 la Dirección de Cc111entcrios Mmzicipalcs to/Jic conocimiento 11 los 
filies correspondientes de este cnso. 

Que, con relacÍÓil ni pago riel Uso rfc S!lclo conforme Ordctll1tL217 Mwzicipal No. 153/2002, se 
c�·ctuó el pngo por uso de S !lelo Jlledinn te Forut. OMA/02/06008, N° 0152646, de fecha 17 de 
Abril rfe 2006, Ingresos por Tnsns rfe Amnceles y Seruicios Municipnles por un monto de Bs.-
307,50.- (Trescientos siete 50/100 Boliuirmos). Przgndo en el F.F.P. PRODEM S.A., 
CllJilpliendo de esta numr:'m con la obligación pecuniaria establecida en las normas ·uigentes 
c111itidas por EL GAMSC. 

Que, In Dirección de Cementerios Mnnicípales elfZ'n el Inforrne TéCilico Cementerio Cmladn 
Pnilitrz N° 250/2073, de fecha 26 rfe Alml de 20"13, 11 In Dirección de Ce111enterios Muniápn!es, 
donde se Izan' r�(erencin al espacio rfe suelo solicitado, ubicación y sllperficie de ncuerrfo rzl 
s1guiente detalle: supe�(icl(' IÍtil de IÍn'a rfe terreno rfe 2,50 m2, Ancho: 1,00 111/ y profundidad: 
2,50 m/., con los siguientes límites y colinrfnncias: 

Nor-Este: 
Sur- Oeste: 
Sur-Este: 
Nor-Oeste: 

Mnuso/eo N° 29 del 11/ÍSIIW bloque 
Pnsillo Municipnl N-S 8 
!\1ausoleo N° 7 riel 111ismo bloque 
Mausoleo N° 3 del IIIÍSIIIO bloque 

1,00 m/ 
1,00 1111 
2,50 1111 
2,50 m/ 

Ln ubicnción del 111nusoleo con respecto al ce111enterio seria al lado Nor-Este (del i11grcso n la 
izquierdn), Sector 8, Blot¡zte O, Pasillo N-S 8, Mnusoleo N° 2. 

Que, por un lnfonue Legal DCM N° 190/2013, de fecluz 6 de junio de 2013, se recomienda 
"que el Otrector rfe Cemc11terios i\llunicipnles relllitn In documelltnción al Alcnlrlt! !v1unicipnl 
pnm que emiln In r�esolución Ad11tiJLislrativn de adjudimción de mnusoleo, donde se ordene se 
fi'IICcionr el con tm to de uso de supnficic, pnm que suscribo conju ll tnmen te con el sol ici ttmte y 
su posterior remisión de todo le legrzjo ni H. Consejo i\llunícipnl de Santa Cruz de In Sierm pam 
su consirifmciótt de confomárfarf con el Art. 12, numeral 11 de In ley de Muniápalirfnrfes No 
2028". 

Que, por la RcsoltLCIÓJL Arfnánistmti·m N° 450/2013, de fecha 6 de junio de 2013, rfonrfe se 
resue/"ue ADJUDICAR en concesiones por el tie111po de TREINTA AÑOS (30) 11 jiwor riel scilor 
ji111my P()JICS Tncco, el lote de terreno ub1cndo en el Cementeno Mwlicipnl C111indn Pailttn de la 
cm d nd de Sn" tn Cm z de In S re rro, e 1 "s tm ye n Asesoría Lega 1 de 1 a Di r. de Ce me" ferio\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

lv1u 11 icipnlcs elaborar el rcspecti<'O con tm to, co11 la previa vcr�ficación del cumplimiento de los 
rc(¡uisitos exigidos . 

Que, se remite el Contrato de Uso de Superficie No. 767/20L3, para firma del l-1. Alcnlrie 
!V1unicipol de Santa Cruz de la Síerm quien a su ucz a traués de la secretaria General lzncc 
llegar al Honorable Concejo !V1unicipnl dicho expediente mcdinnte Of 01068/2013, en -uirtud 11 

lo dispuesto por el N u mera! '/'/) del A rL 12° de la Ley No. 2028 

Que, In Ley N' 2028 de tvizmicipalidndes, en su Art. 87, dispone que los Gobiernos 
i\!Junicipales podrán otorgar concesiones de uso y disfrute de bie11es de dominio público con 
cnráctcr cstricfnll!ente temporal. 

Que, La Ordenanza t'v1wzicipal N° 27/90, de fecha 1 de Agosto de 1990, en su ArL 1, sdiala que 
los lotes de terreno desti11ados n In construcción de nwusoleos particulares en los Cemellterios 
Municipnfes de ln ciudad, serán 17(/judicados medúmlc Contmto de Uso de Supe�ficic, por un 
tiempo de 30 mios, de ocucrdo 11 lo establecido en los artículos 201 rzl 209 del Código Ci·uil. 

POR TANTO: 

El Flonomble Concejo tv1zuzici¡Ji1l de Santa Cruz de In Sierm, de coufornúdad a lo nonnndo en la 
Constitución Polítlcn del Estado, Ley de Mulllcipn!idndcs y demás rwrnu1s conexas, en uso de 
sus legifi111rzs ntribucíoncs, en Sesión Ordinaria de fechn 29 de octHbre de 2GB, dicta la 
sigu icn te,· 

R ESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N° 167/2013,· 111cdiantc 
el CHal se adjudica por el tieillpo de 30m ros, a favor del Sei'íor Jimmy Po1ies Taceo, un espacio de 
terreno de 2,50 mls. 2 en el Cenzenterio Municipal "Cañ11dn Pailila", correspondiente al 
A1ausolco N° 2, ubicado nl lado Nor-Este (del ingreso a la izquierda), Sector B, BlOL]Ue D, 
Pasillo N- S 8, en la U V. 704, Dislrilo Municipnl N°8. 

Artículo Segundo.- El E;eculivo Municipal queda encnrgado del cumplimiento de la presente 
Resoluczón lv1wúcipaL 

Sm. María Desír' BmZ'O Mo11asterio 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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